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A d n i D i M o n proTimlal 
:iii|gree Ciiil 

de la proníncla de Leda 
Suministro de pueblos a fuerzas 

del Ejército 
A fin de que por los Servicios de 

Intendencia puedan justificarse, den
tro de los plazos establecidos por las 
disposiciones de Contabilidad v i 
gentes, los pagos que efectúa a los 
Ayantamientos por dichos suminis
tros, se pone en conocimiento de to-
d|s las Corporaciones de la provin
cia, que los recibos o justificantes de 
pago respectivos deben sér devuel
tos a su origen en el plazo improrro
gable de diez díaSj contados a partir 
de la fecha en que reciban los 
fondos. • . ' ' 

León, 21 de Agosto de 1956. 
3225 E l Gobernador Civií, 

A.n ton io A Ivárezr de Remen teña 
Sif- • . o-

o .o 

Sttio Proiismi de Ganaderfa 
CIRCULAR NÚMERO 22 

tjaíia5)iéndose presentado la epizoo-
« de mixomatosis en el gana-

dpM 1?teme en el t é r m i n o munic ipal 
nro! • ?za! en cumplimiento de lo 
geníen¿do en el a r t ícu lo 12 del v i -
* ate Reglamento de Epizootias de 
del Qe ^SePÍiembre de ^ (Gaceta 
cialí ? Octubre), se declara ofi-
,alQíente dicha enfermedad. 

tran0!«a?Ímales atacados se encuen-
° 611 Matanza. 

sa ef n1^086 como zona sospecho-
Com 0 Ayanta>mient0' 

i i a u 0 i ^ ° n a infecta todo el t é rmino 

t ¿ ? ^ cie i nmun izac ión , el mis-
^ r f t u n o . 

sido afíl!e?idas sanitarias que han 
rias> ,*U0Ptadas son las reglam 

Y las 
eglamenta-

^Ue dében ponerse en práct i 

ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L V I I I del vigente Reglamentó de 
Epizootias. 

León, 1 de Agosto de 1956. 
3130 E l Gobernador Civ i l . 

Antonio A. de Rementeria 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León l o d u s í m l » , S. A., domi
ciliada en Legión V I I , 4, i 0, León, en 
solicitud de autor izac ión para la 
cons t rucc ión de un centro de trans
formación de 50 KVA. 3.000|230{133 
voltios y l ínea para el suministro de 
energía al Colegio Apostólico de los 
PP. Dominicos, emplazado en la 
Virgen del Camino y cumplidos los 
t rámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Está Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a «León Indus t r ia l» , 
S. A. la cons t rucc ión del centro de 
t rans fo rmac ión y línea* solicitados. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especíales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La ins ta lación de re íerencia , 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la uti l iza
ción da la tensión nominal de 3.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. « Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vezrterminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias p ó r 

lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la ségur idad públ ica , en la forma ^s-
pecificadá en las disposiciones v i 
dentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a . 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de íuncionai r i iento , 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones, legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro sfe 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos q u é 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiemtyí-e de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 1 de Agosto de 1956.-El I n 
geniero Jefe, p. #d.} Luis Tapia No-
gués. 
3171 N ú m . 892.-236,50 ptas. 
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Servicios Hidráulicos del Norte de España 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

de expropiac ión forzosa del t é r m i n o municipal de Toreno (León), incoado con motivo del embalse deTpam611*6 
de Bárcena , a las cuales 
la nueva Ley de 16 de 

ha sido aplicado el procedimiento de urgencia para exprop iac ión forzosa que n A 
Diciembre de 1954, esta Delegación ha acordado seña la r el d ía veintiocho (28) del 0^ 

Consistorial del Ayuntamiento de Torerio. 
A tal fin se a c o m p a ñ a con el presente anuncio la re lac ión de propietarios afectados, 

sus vecindades, a quienes interesa dicho pago y que se publica a con t inuac ión . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Casa 

con expresión de 

Fine NOMBRE D E L PROPIETARIO VECINDAD 

1.804 
1.810 
1.811 
1.812 
1.813 
1 814 
X.815 
1.816 
1.817 
1.818 
1.81^ 
1.820 
1.821 

822 
,823 
,824 
.827' 
.828 

1.829 
1.830 

D. B é r n a r d o González González 
D. Aurelio Arias F e r n á n d e z 
D.a María Arias F e r n á n d e z 
D. Laureano F e r n á n d e z González 
D. Amado Arias F e r n á n d e z 
D Balbino Arias F e r n á n d e z 
D. Felipe Arias González 
D. Higinio González Calvo 
D. Rogelio González González 
D. Manuel González González 
D. Aurelio Arias F e r n á n d e z 
D. Florentino González Pérez 
D. Aurelio Arias F e r n á n d e z 
D. Amado Arias F e r n á n d e z 
D. Paulino González González 
D. Amado Arias F e r n á n d e z 
D. Mateo Marqués González 
D. Pedro Pérez González 
D;a Josefa González J á ñ e z 
D.a Aurelia Arias F e r n á n d e z 

Santa Marina del Sil 
I d . 
I d . 
I d . 

I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Orense, 9 de Agosto de 1956,- -El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortizj 
3310 N ú m . 940.-528,00 ptas. 

Senicíos Hidráulicos leí Norte 
ie España 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
D o n José Corral F rancó , vecino de 

Cubillos del Sil, Ayuntamiento del 
mismo nombre, solicita autor ización 
para extraer 500 metros cúbicos de 
arena y grava en la margen derecha 
del r ío S i l , en el sitio denominado 
«Las Huelgas» , en t é rminos de Po
sada del Río y Cubillos, Ayunta
miento de Congosto y Cubillos del 
S i l , con destino a Ja venta al precio 
de ocho (8) pesetas, el metro cúbico. 

Lo que se hace públ ico, advirtien 
do qué durante el plazo de treinta 

d ías naturales, contados a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León, en que se publique este anun
cio, se admi t i r án las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
p r é s e n t e n en las Alcald ías de Con
gosto y Cubillos del Si l o en las Ofi 
cinas de estos Seryicios Hidrául icoá, 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú m e 
ro 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 9 de Agosto de 1956.-El 
Ingeniero Director, César Con tú 
3258 N ú m , 937.—77,00 ptas. 

Don José Corral Franco, vecino de 
Cubillos del Si l , Ayuntamiento del 
mismo nombre, solicita au tor izac ión 

para extraer 500 metros cúbicos de 
arena y grava de la margen derecn 
del r ío Sil , en el paraje denominado 
«Los Remolineen términos cíe 
billos del Sil , con destino a la ver* 
al precio de ocho (8) peseta el m 

t ro c ú b i c o . , .^ípn-
Lo que se hace público, advi^en 

do que durante el plazo de ^ 
d ías naturales, contado a pa 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL deL^ ^ 
en que se publique este anun ^ 
admi t i r án las r e c l a m a c i ó n ^ ^ 
contra dicha tarifa de ven og áe¡ 
senten en la Alcaldía d e _ ^ 
Sil o en las Oficinas de esto 



r 
Hidráulicos, sitas en la calle del 

cí0Vasal n ú m 2,3.°, de esta ciudad. 
Pnvíedo. 9 de Agosto de 1956.—El 
j genier0 Director' ^•ésar Cont i . 

3261 
N ú m . 938.-71,50 ptas. 

/\guas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
non Agredo F e r n á n d e z Rodríguez, 
nombre y representac ión de «An-

eacitas de Matarrosa», S. A. , solicita 
nrovechar 15 litros de agua por se-
indo derivados del r ío Sil , en tér

minos de Vil lamart ín del Sil, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, provin-
lia de León, con destino al lacado 
L carbones de la mina. Si la y otras. 

Se proyecta establecer en la mar-
fien izquietda del r ío, una boquil la 
de fábrica, de la que par t i rá una tu
bería de 0,30 metros de d i áme t ro a 
un pozo, situado en las inmediacio
nes del f . c de Ponferrada a Vi l l a -
blino, sobre el que se edificará la 
caseta de bombeo, para elevar las 
aguas a un depósi to de regulac ión, 
del que se dis t r ibuí! á n por las dis
tintas instalaciones del lavadero, de
cantándose a la salida en balsas de 
sedimenlación. 

La tubería de der ivac ión e i m p u l 
sión, se desarrolla por la margen de 
un arroyo existente, atravesando el 
f. c. y la carretera de Ponferrada a 
La Espina, por las obras de fábrica 
existentes. 

Se solicita lá ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios pare las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BoLE 
TIN OFICIAL de León, en que se pu
blique este anuncio, a' fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
«on la autorización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones, du-
ran¡e el indicado plazo, en la Jefatu
ra de Obras Púb l icas de León, donde 
senallaráde manifiesto un ejemplar 
jei proyecto que puede ser examina-
jo Por quien lo desee, en la Alcaldía 
^ Paramo del Sil . o en las Oficinas 
«estos Servicios Hidrául icos , sitas 

ciuri ÜaUe de Dr- Casa1' 2 S 0> de esta 
fieJ i donde se ha l l a r á de mahi-
oua ^ exPediente y proyecto de 
q^se trata. ^ F J 

C n i ^ ' n ^ 6 ASosto de 1956-E1 mi l e c t o r , César Conti. 
N ú m . 895.—156;75 ptas. 

ÍÍDo^ de] i m 
La Mln^fsViaciór de la carretera de 

Teriír ena a Belmonte, trozo 5A 
no municipal: L á n c a r a de 

í n ] 
for2osa erx^ec!iente de exprop iac ión 

A N U N C I O 

relati vo a dicho t é rmino 

municipal , se ha dictado l a resolu
ción siguiente: 

« E x a m i n a d a la re lac ión nominal 
de propietarios de fincas que es ne 
cesarlo expropiar en el t é rmino mu
nicipal de L á n c a r a de Luna, con 
motivo de la ejecución de las obras 
dé la desviación de la carretera de 
La Magdalena a Belmonte, trozo 5 ° . 

Resultando que la expresada reía 
c ión está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se-consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 

s rectificaciones a que se refieren los 
ar t ícu los 16 de la Ley de expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección Técnica , exr 
presa su conformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente, figuran in
cluidas en los Planes generales de 
esta Confederación, aprobados por 
el Ministerio de Obras Púb l i cas . 

Resultando que, decretada la ne
cesidad de la ocupac ión de fin
cas, se han presentado reclama
ciones suscritas por D.a María Fer
n á n d e z Ordóñez , D. Arsenio Fer-

¿nández Alvarez. Hros. de Aqui l i 
no F e r n á n d e z Diez, D,a Emér i t a Gu
tiérrez Diez, D . Baldomcro F e r n á n 
dez Alvarez y D. José García Suárez, 
todas ellas solicitando la inc lus ión 
de fincas no incluidas en el expe
diente. 

Considerando que la re lac ión de 
propietarios tiene el carác ter d é defi
ni t iva, en v i r tud de la diligencia con
signada por el Alcalde, y que res
pecto a Jas personas con quienes 
haya de cumplimentarse las diligen 
Cías relativas # la expropiac ión , no 
contiene casos que no estén previs 
tos en la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i ) del 
a r t í cu lo 74 del Decreto de 18 de Sep 
tiembre de 1935, aprobando el Re
glamento definitivo de esta Confe-

, de rac ión . 
I Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero, Jefe de lá 2.a Sección, 
tiene a bien disponer lo siguiente: 

I 1.° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación 
y desestimar las reclamaciones pre-

1 sentadas por hallarse las fincas, cuya 
inc lus ión se solicita, incluidas en el 
expediente del embalse. 

2.° Nombrar el Perito qué ha de 
representar a la Admin i s t r ac ión pú
blica, como entidad expropiante, en 
las operaciones d ^ med ic ión y just i 
precio, cuando lo proponga el señor 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 

i 3.° Prevenir a los propietarios i n -
, teresados para que en el t é rmino de 
| ocho días , contados a partir de la 
techa en que sean notificados ind i 
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde por sí o por apoderado en 

forma, para hacer la des ignación del 
Perito que a su vez haya dé repre
sentarles, según dispone el a r t í cu lo 
20 de la Ley de Exprop iac ión ; de
biendo advertirles, que dicho Perito 
ha de tener las condiciones exigidas 
por el a r t ícu lo 21 de la referida Ley 
y el 32 de su Reglamento, y íipercr-
biéndoles que, de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la desig
nac ión en el t é r m i n o seña lado , se 
en tende rá que se conforman con el 
Perito designado por la Adminis 
t rac ión . 

4.° Autorizar la prác t ica de los 
t rámi tes subsiguientes al del nom
bramiento dé Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglamento de expropiac ión forzosa. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
ar t ícu los 19 de la Ley y 25 del Regla
mento de la misma, los que se con
sideren perjudicados por la presente 
resolución , p o d r á n recurrir en a l 
zada ante el Ministerio de Obras 
Públ icas , por conducto de esta D i 
rección, dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación admi
nistrativa o de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL cor respondien te» . 

Lo que se hace púb l i co en este 
per iódico oficial, según determinan 
las disposiciones citadas para cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta y a fin de que los propietarios que 
residiendo fuera del termino m u n i 
cipal, carezcan en el mismo de apo
derado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, desig
nen persona que los represente ante 
ei Alcalde para las sucesivas notif i
caciones a que dé lugar la tramita
c ión de este expediente; advi r t ién
doles que, de no efectuar dicha de
s ignación en el plazo de quince días , 
fijado a partir de la fecha de la i n 
serción de este anuncio, o en el caso 
de nombrar representante que no 
sea vecino del pueblo, se t end rá por 
vál ida toda notif icación que se di r i ja 
al Conce j a l que represente al Ayun
tamiento, según dispone el a r t í cu lo 
39 del Reglamento para ejecución de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa. 

Val ladol id . 10 de Agosto de 1956.-
El Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos. 
3256 N ú m . 941. ̂ -385.00 p ías . 

MDIENCU TERRITORIIL DE ffilMUD 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala, 
en los autos deque se ,ha rá mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 103 de 
1955 de la Secretar ía ael Sr. LezCa-
no, es como sigue: 
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Encabezamiento: En la ciudad de ¡ 
Valladolid a veintiocho de Febrero | 
de m i l novecientos cincuenta y seis; 
en los autos de desahucio en preca
r io procedentes del Juzgado de 1.a 
Instancia de La Vecilla, seguidos 
por D. Santos Fe rnández -L lamazares 
González, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Industrial y vecino de 
Ganseen, que no ha comparecido 
ante este Tr ibuna l por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , con D. Enrique García 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
labrador y de la misma vecindad, 
que ha estado representado por el 
Procurador D. José María Echeva
r r ía Arteche y defendido por el Le
trado D. Angel Tor io López; sobre 
desahucio en precario de finca rús
tica; cuyos autos penden ante este 
T r i b u ' al Superior en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la representac ión de la parte deman
dada, contra la sentencia que en tres 
de Jun io del a ñ o ú l t imo , dictó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva; Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia re
currida, sin que haya lugar a hacer 
dec la rac ión en cuanto a las costas 
de esta apelac ión . 4 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte, dispositi
va de, la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , por la i ncomparecénc i a ante 
este Tr ibuna l en el presenté recurso 
de la parte demandante y apelada, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—El Presidente de la Sala, 
l i m o Sr. D, Antonio M. del Fraile 
Calvo, votó en Sala y no pudo fir 
mar: Vicente R. Redondo.—Vicente 
R. Redondo.—José de Castro- —Gre
gorio Diez Can seco.—Leopoldo Du
ques—Rubricados. t 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a seis de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Luis Delgado. 
3139 ' N ú m . 944—187,00 pías, 

Cédala de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o dos de León, en diligencias 
preparatorias de ejecución seguidas 
en este Juzgado, a instancia de «Co
mercial Industrial Pal larás , S. A.», 
contra D. José Velil la Arizaga, ma
yor de edad, industrial , hoy en igno
rado paradero, se cita por medio de 
la presente a referido Sr. Velilla A r i 
zaga, para que el día 30 del actual y 
hora de las once comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar confe
sión sobre reconocimiento de firma 

obrante en el documento de deber 
a c o m p a ñ a d o , bajo apercibimiento 
de que si no comparece n i alega 
justa causa, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar dicha ci
tac ión mediante la pub l i cac ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia^ por desconocerse su 
paradero, la expido en León a dos 
de Agosto de 1956.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
3286 N ú m . 945,-74,25 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

E l Sr. Juez Comarcal de Mur ías de 
Paredes, D. Juan Manuel Alvarez 
Vijande, con ju r i sd icc ión prorrogada 
a este de Murías , por providencia 
dictada en autos de ju ic io de cogni
ción n ú m e r o 21 de 1956 instado por 
D . Clemente Moreno García, casado, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Montrondo, en este distrito muni
cipal, sobre servidumbre de pasa, 
contra D. Manuel Calzada García, 
D. Balbino García, D. Manuel Gar
cía y herederos de D. Senén Sabugo, 
y siendo desconocidos los herederos 
y sus domicilios de los de este úl t i 
mo, aco rdó emplazarles a medio de 
la presente para que en el improrro
gable t é r m i n o de seis días comparez
can en autos, y se les conceden tres 
d ías m á s para contestar la demanda, 
advi r t iéndoles que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía , s t 
guiéndose el ju ic io sin m á s citarles 
n i oírles; asimismo se les hace saber 
que las copias de demanda y docu
mentos se hallan á su disposición en 
esta Secretar ía . 

En cumplimiento de lo acordado 
y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento a los herederos de 
D . Senén Sabugo, se expide la pre 
senté para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIÁL de la provincia, en Mu
rías de Paredes, a diez y nueve de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y seis. — E l Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 
3277 N ú m . 933.-64,35 p ías 

Requisitoria 
García Mart ín, Be rnabé (a) «Pos 

turi tas», de 26 años de edad, soltero, 
mecán ico , hi jo de Bernabé y Auto 

j n i a , vecino de Salamanca, A l ma n 
sa, 37, hoy ausente en ignorado pa-

í radero, comparece rá dentro del pía 
í zo de diez días ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga a fin de ser 
reducido a pr is ión decretada contra 
el mismo por la l ima . Audiencia 
Provincial de León en sumario n ú 
mero 37 de 1956, sobre hurto, bajo 
apé rc ib imien to que en otro caso será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judicial procedan a su 

buscá y captura, poniéndole ñ 
habido, a disposición de la TI Ser 
ma Audiencia Provincial de I ' t r ^ 

Dado en Astorga, a prinT6011" 
Agosto de m i l novecientos cimf0 ^ 
y s e i s . -E l Juez de Instrucc ^ r t 5 * 
gel G. Guerras . -El Secretario 1 Atl' 
Cruz. l0'A*gel 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de Viiiatiitiiera 
Se convoca a todos los partícinP 

de esta Comunidad a Junta General 
ordinaria que se celebrará en el loea 
de costumbre el día 9 del próxim 
mes de Septiembre, a las U de 
m a ñ a n a , en primera convocatoria ? 
a las 3 de la tarde en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden 
del día. 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Examen de la Memaria se
mestral. 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el a ñ o 1957. 

4. ° Elecc ión de Presidente y Vi
cepresidente de la Comunidad. 

5. ° Elecc ión de Vocales y suplen
tes del Sindicato y Jurado de Riegos 
que han de reemplazar a los que 
ce-an en sus cargos. 

6. ° Examen y aprobación, si pro
cede, del inventario de los bienes de 
la Comunidad que presenta el Sin
dicato. 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Vil lahibiera, 12 de Agosto de 1956. 

E l Presidente, Camilo Fernández. 
3287 N ú m . 946.-82,50 ptas. 

Hermandad Sindical de'Labradores 
" Ganaderos de Santa Marina del Rey 

Se pone en conocimiento de todos 
0 rtan,aHAtvv! rrnp! les oueda intere 

U 

tual, a las once de la mandua, 
lugar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento la subasta, d ^ 1 0 8 ; 
hierbas y rastrojeras correspondien 
te al pol ígono de Santa Marina ^ 
Rey. por el tipo inicial de sesem 

" ^ E ^ i n t e r e s a d o s a ^ -
la subasta deberán P ' 6 * 1 3 ^ /de -
sentar-la cartilla de Ganadero . y ^ . 
positar el diez por ciento ^ 1 ^ ^ 
dad antes dicha, sujetándose ^ 
^nndiciones que tiene ^ l famente 

. T I ^Ari w riae previ*»" , con 
esta 
se 

_>s qne tiene esuF" nte 
Hermandad y q n e c F e ^ z 0 de 

les h a r á saber al comí 
la subasta 

^ ' H e r m a n d a d ' santa Marina del . 
de 1956 . -El Jefe de de 1956.^1 jeie - -Pedro QuintaniUa Sánchez 
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